
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-7, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME: Se informa señora Juez que, si bien la parte demandante remitió memorial 

con constancia de CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL al demandado, 

realizada en dirección física, la misma no se encuentra ajustada a derecho y no cumple 

con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020 ni en el artículo 291 del CGP.  

 

ANGELA MARIA MONTOYA PALACIO 

OFICIAL MAYOR 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO   1540 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA VÉLEZ AGUDELO  

DEMANDADO ÁLVARO HERNÁN OSPINA ÁLZATE  

RADICADO  05001 31 10 004 2022 00 037 00 

ASUNTO: NO ACEPTA NOTIFICACIÓN – REQUIERE DEMANDANTE 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, remitido por la parte demandante en el 

cual adjunta constancia de citación para efectos de notificación personal al demandado 

y solicita que se autorice la notificación por aviso advierte el despacho la siguiente 

situación:  

 

Con la presentación de la demanda indicó la parte demandante,  

 

 
 

No obstante, lo anterior la remisión de la citación para efectos de CITACIÓN PARA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL realizada se hizo a dirección diferente tal como consta a 

continuación:  
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Por lo anterior la citación remitida no se ajusta a derecho y no será tenida en cuenta por 

el despacho, y en consecuencia no se autorizará la notificación por aviso del 

demandado, por lo cual se requerirá a la parte demandante para que la realice 

nuevamente la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL a la dirección informada 

con la presentación de la demanda o para que indique al despacho si requiere 

autorización de cambio de dirección para efectos de notificación al demandado 

ÁLVARO HERNÁN OSPINA ALZATE  

 

Adicional a lo anterior, se le advierte a la parte demandante, que toda vez que se tiene 

conocimiento del canal digital para notificar a la parte demandada, tal y como se indicó 

en el escrito de la demanda, de tener resultado negativo la notificación en la dirección 

física indicada por la parte demandante y autorizada por el despacho para efectos de 

notificación, PODRÁ proceder a realizar la notificación conforme al Decreto 806 de 

2020, tal y como se indicó en el auto admisorio de la demanda: 

 

Previo a la realización de la notificación personal a través de envío de mensaje de datos 

al correo electrónico, la parte demandante deberá afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma cómo 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Conforme a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la parte demandante podrá realizar la 

notificación al correo electrónico de la parte demandada, y a esta deberá anexar copia 

de la demanda, los anexos, las subsanaciones y del auto admisorio de la misma, 

indicando a la parte demandada que: <<El canal de comunicación con el despacho es 

el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y 

providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos 

en la página de la rama judicial.>>. 

 

Para los fines de esta norma se deberán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Para facilitar la comprobación de la remisión total de los documentos y el contenido del 
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mensaje de datos o correo electrónico, tal notificación podrá ser remitida con copia al 

correo electrónico del despacho. 

Deberá seguir en adelante lo estipulado en la Ley 2213 de 2022 y realizar las remisiones 

que ordena la Ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín,  
  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la citación para efectos de notificación personal 

realizada al demandado ÁLVARO HERNÁN OSPINA ÁLZATE remitida por la 

demandante, por cuanto la misma no se ajusta a derecho y se remitió a dirección 

diferente a la informada con la presentación de la demanda.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice nuevamente la 

notificación personal al demandado ÁLVARO HERNÁN OSPINA ÁLZATE de 

conformidad con lo manifestado en la parte motiva. 

 

TERCERO: NO AUTORIZA notificación por aviso. 

 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 
DOCUMENTO VALIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias 

pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la 

rama judicial.  

 

AMP. 
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